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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nadonal 

Otórgase Personalidad J oridica a 
Seminario loterdioceeano 

de Nicaragua 
Reg. 2890-8/U No. 729068-(J 105.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1380 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1 o. -Otórgase personalidad jurfdica 
a ta entidad denominada cSemlnarlo lnter
dlocesano de Nicaragua.. 

Arto. 2o.-La personalidad jurldica a que 
se refiere el Articulo anterior tendrá fuerza 

legal una vez que'el Acta Constitutiva y sus 
respectivos Estatutos hiyan sido aprobados 
por el Ministerio de Gobernación. La repre· 
sentaclón legal será ejercida por la persona 
que designe los Estatutos. 

Arto. 3o.-Esta Ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en •La Oa· 
cela>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., trein· 
la y uno de Agosto de mil novecientos se· 
senta y slete.-cAno Rubén Darfo.-Orlando 
Mont~negro M., D.P.-f. Zelaya Rojas, D.S. 
-Ra.11lro Oranera Padilla, O. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 21 de Septiembre de 1967. 
J. Rgoberto Reyes, S. P.-Pablo Rener, S.S. 
Carlos José Solórzano, S. S. 
• Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
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-Managua, D.N., veintiolho de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y siete. - cAfto 
Rubén Darfo> .-A. SO MOZA D.1 Presidente
deJa República.- Vicente Navas A., Minls· 
tro de la Gobernación. · 

Cámara del Senado 

Décimo-Nona Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo-Séptimo Período Constitucio· 
nal del CongresQ, celebrada en la ciu · 
dad de Managua, D. N., a las diez y 
veinte minutos de la mañana del día 
Jueves, veinte de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y siete. "Año Rubén Da
río". 

Presidencia del honorable Senador don 
José María Briones, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y dQc· 
tor Eduardo Rivas Gasteazoro, como Pri· 
mero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Mariano Argüello, doctor Fernando 
Agüero Rocha, doctor Humberto Castri
Ilo M., don Gustavo F. Chávez, doctor Er
nesto Chamorro Pasos, doctor Cornelio 
H. Hüeck, General J. Rigoberto Reyes, 
don Gustavo Raskosky, doctor Carlos -Jo
sé Solórzano Riyas, doctor Adán Solórza 
no Cardoza y don Víctor Manuel Talave· 
raT. 

1 Q-Se abrió la sesión. 
2Q-Se leyó y aprobó, sin ninguna mo· 

dificación el acta de la sesión anterior. · 
39-Se leyó, tomó en consideración y pa· 

só a la Comisión de Hacienda, el proyec· 
to de ley por el cual se autoriza ·al Po· 
der Ejecutivo para que por medio del Mi· 
nisterio de Hacienda garantice a los Se· 
ñores W. S. Darley & Company, de Chica· 
go, el pago de Ciento Sesenta Mil Córdo
bas, que le quedarán debiendo los Cuer
pos de Bomberos de Granada y Masaya, 
por la compra de dos unidades (carros 
bombas), para el servicio de las dos ciu-' 
dades mencionadas y que se pagarán a dos 
años de plazo, al 6% anual. 

4Q-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la misma Comisión de Hacienda, 
el proyecto de ley por el cual se. aprueba 
el Acuerdo NQ 53 de 3 de Julio de 1967, 
mediante el cual se bonifica al Agen4J 
Fiscal de Puerto Cabezas,- señor Tomás 
Tejada, la suma de <$: 7,650.50, que repre-· 
senta el valor de 213 litros de alcohol des
naturalizado, 219 litros de alcohol puro y 
25 cajones de fósforos nacionales con
sumidos por las llamas en el incendio· 

que se produjo el día 2 de Mayo del co· 
rriente año. ' . 

_5n-Se levantó la sesión, citando el ho··
norable Señor Presidente para' celebrar la 
próxima quince minutos después. 

José María Briones, 
Presidente. 

Pabl.o Rener, 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nóm_brdse Cónsul de Nicaragua 
en Coral-Gablelll, Estado 

de Florida, E.E. U.U. 
No.59 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Nombrar al seftor Roberto Martfnez 
Abaúnza, Cónsul de Nicaragua en Cora!
Gables, E~tado de Florida, Estados Unidos 
de América. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo s_urte 
sus efectos a partir de hoy. 

Comunfqul'se. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciséis de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y siete. 
-cAfto Rubén Darfo>.-A. SOMOZA O.
El Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

~--

Delegación de Nicaragua a XXX Reunión 
del Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana 
No. 162 1 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

. Primero: Organizar la Delegación de Ni
caragua a la Trigésima Reunión del Tratado 
General de Integración Económica Centro
americana, que se verificará en la ciudad de 
Guatemala, del 29 de los corrientes al 6 de 
Noviembre próximo, en la siguiente forma: 
Delegado y jefe de la Delegación, Doctor 
jorge Armijo Mt>jfa, Vicemlnistro de Econo
mfa y Representante Propietario ante el Con· 
sejo Ejecutivo; Delegados: Seftor Licencia· 
d.o Manuel Wong Valle, Director de lnlegra
C'Ón, y Doctor Roberto Sánchez Cordero 
jefe de la Oficina de Patentes y Marcas d~ 
Fábrica del Ministerio de Economfa. ·-

Segundo: La trascripción del presente 
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Acuerdo servirá a los nombrados para acre 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Disarito Nacional, veintitrés de Octubre 
de mil novecientos sesenta y siete. - cAno 
Rubén Darlo> .-A. SO MOZA D.-EI Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero. 

Ministerio Cle Hacienda y 
Crédito Público 

Reforma a Arto. 3o. de Decreto No. 91 
de 19 de Agosto de 1966, Solicitada por 
Compañía Nac. Productora de Cemento 

Reg. 2895-B/U No. 729069-, 180.00 

cDccrcto No. 20 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren el 
Arto. 2o. del Decreto No. 1171 del 14 de 
Marzo de t 966, publicado en cLa Oaceta> 
No. 78 del 12 de Abril de 1906 y el Arto.4o. 
del Decreto No. 91 del 19 "de Agosto de 
1966, publicado en cLa Gaceta> No. 201 del 
2 de Septiembre de 1966. 

Considerando: 

Que de conformidad con el Arto. 4o. del 
Decreto No. 91 mencionado el impuesto de 
consumo de Cemento que-la Compaftfa Na· 
clonal Productora de Cemento debe pagar al 
Gobierno, debe revisarse al final de cada 
ano fiscal, para hacer los ajustes correspon· 
dientes y calcular el impuesto a pagar en el 
próximo ano. 

Considerando: -

Que ya dicha revisión fue efectuada y ca!· 
culado el nu,vo impuesto de consumo de 
Cemento. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decret11 

Articulo Primero: Reformar el Arto. Jo. 
del Decreto No. 91 del 19 de Agosto de 
t 906, el cual se leerá as(: e~ - -

cArto. Jo. Las exenciones a que se re· 
fieren los artfculos anteriores significan para 
el fisco según estimación para el ano 1967· 
1968, ,2.860 JlJ.56, los cuales se detallan 
de la siguiente maner1: 

Impuesto Sobre la Renta ,2.529.156.52, 
Impuesto Sobre Bienes Muebles e Inmuebles 
t250.000.00, Aforos Aduaneros y Derechos 
Consulares ~ J0.000.00, Impuesto Sobre 
Ventas <J51.157.04. 

Estas exenriones con base en el párrafo 
segundo del Arto. 20. del Decreto No. 1171 
ele! t4 de Marzo de 1906, se reponen trans-

formando el monto- de los Impuestos exen· 
cionados en Impuesto de Consumo que la 
Companfa Nacional Productora de Cemento 
está obligada a p~gar a la Hacienda Públlc1, 
a razón de '1.94 por cada 42.5 kilogramos 
de cemento que ella vende o transfiera en 
Nicaragua. 

Igualmente este Impuesto de Consumo de 
<J: 1.94 deberá pagarse en la Recaudación 
General de Aduanas por cada 42 5 kilos de 
cemento que se importe en Nicaragua, ya 
sea del Area Centroamericana o fuera de 
ella. Esh: Impuesto de Consumo será en 
adición al Impuesto de Consumo establecido 
por el Decreto Legislativo No. 70J de 22 de 
junio de 1962, publicado en cLa Gacela> No. 
151 del 6 de julio de 1962>. 

Artfculo Segundo: Publfquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del ·, 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y siete. - e Ano Rubén Darfo> -(f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la Repúbllca.-(f) 
jorge Ulises Chévez, Ministro de Hacienda y 
C. P., por la Ley•. 

De·cretos de Protección Industrial a Señor 
Eduardo Paniagua Rivas y Sra. 

Míriam de Tardencilla 
Reg. 2575-B/U No. 71112J-* 224.00 

<J 24.00 
cNo. 85 

El Presidente de la República, 

En u¡o de las facultades que le confiere la 
ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: la solicitud presenlada por el 

Senor Eduardo Paniagua Rivas, para que, 
de conformidad con la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial se clasifi
que su Planta Industrial que Instalará en el 
Departamento de Chinandega para dedicar· 
la a la producción de Alimentos para anl· 
males. 

Segundo: La Resolución No. 15, dictada 
por el Ministerio de Economfa, a las ocho 
de la manana del dfa 7 de junio de 1967, en 
la que previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se clasl· 
flca dicha Planta como Conveniente de In· 
dustria Establecida de Instalación Nueva, 
con aplicación de las disposiciones equipa· 
rativas del Arto. 18 de la citada Ley, con 
base en el Decreto No. 71 del 28 de marzo 
de 1966, publicado en cLa Gacela> No. 111 
del 20 de mayo del mismo ano. 

Tercero: La comunicación de fecha 7 de 
Julio de 1967, por la cual el Senor Eduardo 
Pan/agua Rivas acepta dicha clasificación. 
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Considerando: 
· Que Plantas similares se encuenlfan go· 

zando de la protección que otorga la Ley en 
la categorfa recomendada por la Comisión 
Consultiva.de Desarrollo Industria', es pro
cedente otorgar a esta Planta los beneficios 
Inherentes a tal clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arlo. lo.-Olorgar al Seftor Eduardo Pa

niagua Rivas en lo que se refiere a su Plan· 
ta lnduslrial, úrilca y excluslvamenle, los pri· 
vllegios y franquicias slguienles: 
a) - Franquicia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co
mo: motores, maquinarias, equipos, he· 
rra'llientas, implementos, instrumenta
les de laboratorio, repuestos y acceso 
rios que se requieren para su debida 
Instalación, asf como para el manteni
miento adecuado de rns operaciones o 
para la amplilción o mejora de sus in~ 
talaciones. 
Esta franquicia lñctuye los derechos por 
vlsaclón consul.ar, por una sola vez, du 
ranle el primer ano de este periodo, lap 
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean 
necesarios para la Instalación Inicial de 
la Planta. 

b) Franquicia aduanera par.a la Importa 
clón de lubricantes que sean lndispen· 
sables para las operaciones de la Planta. 
y del aceite combustible necesario para · 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por Igual 
periodo, del Impuesto de consumo que 
sustituya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la importa 
cl6n de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápiles anteriores, solamen 
te podrán otorgar~e cuando los artlculos 
o productos que se pretenda importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial en cuestión, no s~ produzcan 
en el pals en form ¡ y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tlsfactorias y los pedidos vengan direc· 
lamente consignados al Industrial favo-
recido. · 
Para el mo de estas franquicias y exen
ciones, la firma beneficiarla de este De· 
crelo deberá presentar al Ministerio de 
Etonomfa, lista de los bienes requeridos 

' 

para la Instalación inicial, ampliaciones 
y ma11tenimiento de las operaciones de 
la Planta, asf com l de las materias pri· 
mas y demás artlculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las exami· 
nará y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asl com'l de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
resolución que consigne las Importa· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público, ante quien la 
firma beneficiaria deb ?rá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total de todos los impuestos 
que graven el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, asi como la produc· 
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. 
El vencimiento de las franquicias y 
exenciones especificados en los acápites 
anteriores, será el mismo senalado para 
iguales beneficios por el Decreto N J. 71 
del 28 de mar.r:o de J 966, publicado en 
cLa Gaceta• No. 111 del 20 de mayo 
del mismo ano. 

Arto. 2o. -Sujetar al beneficiarlo de este 
Decreto, a todas las obligaciones que impo
ne el Capitulo IV de la Ley de Proteccló 1 y 
Eitfmulo al Desarrollo Industrial y a iniciar 
sus operaciones dentro del plazo de dieclo· 
cho meses contados a partir del dfa de hoy. 

Arlo. Jo.-Publicar el presente Decreto, 
en cla O aceta>, Diario Oficial p.ua que sur
ta efecto desde el dh de su publicación. , 

Este Decreto se dicta 'en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el status 
de la Industria por él favorecida, aunque 
hilya situaciones no previ>tas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los ocho dias del mes 
de Julio de mil novecientos se3enta y siete. 
cAno Rubén Darfo•. (f) A. 50.\>\0ZA D., 
Presidente de la Repúbllca.-(f) Amoldo Ra· 
mlrez Eva, Ministro de Economfa.-(f) Ous· 
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.> 

Reg. 2896-8/U No. 729317-c.J 272.00 
No. •146 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuita des que le confiere el 

Articulo 18 de la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
Marzo de 1958, 
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Visto: 
Unico: La solicitud presentada por la se· 

ftora Mirlam de Tardencllla para que, de con· 
formldad con el Arto. 18 de la Ley de Pro· 
tección y Estimlllo al Desarrollo Industrial se 
otorgue a su P.anh clasificada según Decre· 
to No. 91 del 13 de Mavo de 1965, publicado 
en cla G:tceta> No: 137 del 20 de junio de 
1966 los mismo; beneficios que le fueron 
otorgados a la Planta similar protegida por 
Decreto No. 105 del 2 de Ago;lo de 1967, 
publica¡fo en cla Gacela> Ne>. 194 del 26 
del mismo mes y ano. 

Considerando: 
QLJe Plantas similares gozan de los benefi

cios que la Ley otorga en la catei;torta de 
Fun fa mental de Industria Nueva; Que para 
colocar, de conformidad con la antes citada 
Ley, a esta Planta en un mlsme> nivel de 
competividad con sus similares mencionadas, 
ei procedente otorgarle los beneficios que 
conforme las razones equiparativas, establece 
el Arto. 18 antes mencionado. · 

Por Tanlo: 
De conformidad con el Arto. 18 de la antes 

citada Ley. 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la senora Mirlam de 
Tardencilla en lo qlle se refiere, única y ex 
clusivamente a su Planta Industrial antes 
mencionada, las franquicias y privilegios s!- · 
guintes: . 
a )-Franquicia aduanera, por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la importación de blenes tales co· 
mo: Motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, instrumen· 
tales d' Laboratorio, repuestos y acce
sorios que se requieren pua su debida 
Instalación, asi como para el manteni· 
miento adecuado de sus op~raciones o 
para la ampliación o mejora de sus lns 
lalaciones. 

b )-Franquicia aduanera, para la Importación 
de lubricantes que sean indispensables 
para las operaciones de la Planta y del 
aceite combustible necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perlo· 
do, del Impuesto de Consumo que sus· 
tituya al Impuesto Aduanero. 

c )- Franquicia aduanera, para la importació:l 
de Materias Primas, artfculos semi-ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anleriores, so lamen· 
te pJdrán otorgarse cuandJ los artfculos 
o productos que se prelen:la imp:>rtar 
sean inJispen•ables pua ra Pla1h In· 
dustrlal en cuestión, no se produzcan 

en el país en forma y cantidades que 
permitan ad:iulrirlos en condiciones sa
thfaclorlas y que los pedidos vengan 
direclam ?nte consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economía lista de los bienes reque· 
ridos para la imtalaclón, ampliaciones 
y mantenimlenlo de las operaciones de 
la Planta, asf com<> de las materias prl· 
mas y- demás arlf culos a usarse en la 
producción. Eite D!spacho las exami· 
nará y, tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, uf com<> de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará y comunicará la 
Resolución que cons1gne las lmportacio 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público ante quien la firm1 
beneficiaria deberá solicitar, en cada 
caso, las franquicias o exenciones res· 
pectivas. L•s listas asf aprobadas po· 
drán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total de todos los Impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
tación de la Planta, uí comJ la produc· 
ción y venta en fábrica de los productos 
que elabore. , 

El vencimiento de beneficios a que se 
refieren los acápites anteriores, es el 
mismo senalado para iguales beneficios 
en el Decreto No. 105 del 2 de Agosto 
de 1967, publicado en cL1 Gaceta• N<>. 
194 del 26 del mismo mes y ano. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decrelo 
en el Diario Oficial cla Oaceta>, para que 
surta efectos desde la fecha de su publica· 
ción. 

Dado en Casa Presidencial.-M;1nag1.1a, 
Distrito Nacional, a los dieciocho dias del 
mes de Octubre de mil novecientos sesen· 
ta y siete.- e Ano Rubén Darlo> .-(f) A. SO 
MOZ4. D., Presidente de la República.-(f) 
Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Qustavo Montiel, Ministro de Ha· 
cien da y Crédito Público>. 

Aclaración a Visto Primero de Decreto 
No. 7 de 17 de Agosto de 1959 a Solicitud 

de ''Kativo de Nicaragua, S. A." 
Reg. No. 2858-8/U No. 725870-(J 156.00 

No. 138 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 
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firma: Kativo de Nicaragaa, S. A., para que, 
se emita Decreto Aclaratorio en el· sentido 
de que sea Incluida en su Decreto de Pro· 
tección No. 7 del 17 de Agosto de 1959, pu· 
bllcado en 1La Gaceta, No. 202 del 5 de 
Septiembre del mismo ano, adicionado por 
el Decreto No. 207 dt!I 4 de Diciembre de 
1965, publicado en cLa Gaceta, No. 75, del 
30 de Marzo de 1966, su nueva linea de Pro· 
ducclón consistente en la elaboración de: 
Lacas, Masillas, Disolventes y Diluyentes 
para Barnices y Productos similares. 

Segundo: La Resolución No. 117-D. 1, 
dictada por el Ministerio de Economia a las 
ocho de la manana del día vrlntidós de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, 
la que resuelve lo siguiente: Aclarar el Visto 
Primero del Decreto No. 7 ya mencionado 
en el sentido de que donde se lee: Pinturas, 
Esmaltes y Birnlces, deberá leerse: Pinturas, 
Esmaltes1 Barnices, Lacas, Masillas, Dlsol· 
ventes y Diluyentes para Barnices y Produc
tos similares. 

- Tercero: La comunicación de fecha veln· 
tlséls de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y siete, por la cual el Doctor Gonzalo 
Solórzano Belll, en su calidad de Represen· 
tanle Leizal de la firma: Kativo de Nicara· 
gua, S. A., acepta dicha Resolución en los 
términos relacionados. 

Considerando: 
Que la firma solicitante con su nueva lf 

nea de producción contribuirá a la 1 ndustria 
Nacional, ya que varios de sus productos 
serán usados como Materia Prima por otras 
Plantas Industriales. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Visto Primero del 

Decreto No. 7 del 17 de Agosto de 1959, 
publicado en cla Gaceta, No. 202 del 5 de 
Septiembre del mismo ano, adicionado por el 
Decreto No. 207 del 4 de Diciembre de 1965, 
publicado en e La Gaceta,, No. 75 del 30 de 
Marzo de 1966, en el sentido de que donde 
se lee: Pinturas, Esmaltes y Barnices, debe· 
rá leerse: Pinturas, Esmaltes, Barnices, Lacas, 
Masillas, Disolventes y Diluyentes para Bar-
nices, y Productos similares. · 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en e La Gaceta,, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los seis dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y siete. 
cAno Rubén Darfo, .-( f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República.-( f) Arnoldo Ra· 
mfrez Eva. Ministro de Economf a. - ( f) jor
ge Ulises Chévez, Ministro de Hacienda, por 
la Ley. 

Tribunal de Cuentas 

. Finiquitos a Favor de~ Señor 
J o s é L u is M a 1 u s h. 

Exp. No. 36 
Conlralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., primero de Abril de mil novecientos 
sesentlsiete. - cAno Rubén Darfo,. - Las 
siete y treinta minutos de la manana.-Exa· 
minada que fue por el Contador de glosa de 
esta Sala, don Willlam Lanzas lcaza, la cuen· 
la de la Tesorerfa Municipal de San Pedro 
de Lóvago, Departamento de Chontales, 
que el senor don José Luis Matus h., mayor 
de edad, casado, zapatero y de aquel doml· 
cilio, llevó durante el periodo de Enero a 
junio de mil novecientos sesenta¡ 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al follo 

14, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Veintitrés Mil Cuatrocientos Veintl· 
nueve Córdobas con Noventa y Ocho Cen· 
tavos ((J23.429 98) incluyendo los términos 
de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don W111iam Lanzas lcaza, éste dio en tras· 
lado el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve de la ma· 
nana del tres de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según foliotO, con once 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supe· 
rloridad proveyó ordenando que las presen· 
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite judicial y 
fallo, según auto de las nueve y quince mi· 
nutos de la maftana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, habiendo puesto el ccúmplese, 
a las diez y quince minutos de la manana 
del mismo día, mes y ano, según consta al 
reverso del folio t O; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Marzo de 

mil novecientos sesenta y siete, follo 15, el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
ostentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don José Luis Matus h., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las ocho y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes, ano y follo, man· 
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Marzo 

de mil novecientos sesenta y siete, folio 18, 
el Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose asf: clos 
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veintiún. reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la glosa Administra
tiva y judicial por los contadores que inter· 
vinieron, como ·10 expresan las l'azones flr· 
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de Ley,. V ofda la opinión del 
senor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver follo 18 y¡ 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anrxos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete y cuarenta y cinco 
minutos de la maftana del treinta y uno de 

. Marzo de mil novecientos sesenta y siete, 
Por Tanto: 

. Con tales antecedentes, ofda la opinión 
- f 1scal, corridos los trámites de derecho, con 

apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue 
ba, quedando el seftor don José Luis Matus 
h., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidarlo, libres y _solventes 
con los fondos de la T esorerfa Municipal de 
San Pedro de Lóvago, Departamento de 
Chontales, por lo que hace al período de 
Enero a junio de mil novecientos sesenta, 
Quinto de su actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al lntere· 
&ado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretar( a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, nolíffquese, publfquese en cla 
Gaceta, y archfvese.-Entre líneas-de la 
manana-vale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 218 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., catorce de Abril de mil novecientos se· 

senta y siete. cAfto Rubén Dar fo,. las nueve 
de la maftana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Augus· 
to J. Núftez, la cuenta de la Tesorerfa Munl· 
clpal de San Pedro de lóvaKO, departamen
to de Chontales, que el seftor don José Luis 
Matus h., mayor de edad, casado, zapatero y 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Enero a junio de mil novecientos se· 
senta y uno. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trece Mil Novl!nta y Nueve Cór· 
dobas con Ochenta y Un Centavos ....... . 
(~ 13,099.81) Incluyendo los términos de 
apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Augusto J. Núnez, éste dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta Sa· 
la, en providencia de las once de la .manana 
del veintiocho de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según folio 11, con cuatro 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supe
rioridad proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Judl· 
cial y fallo, según auto de las once y quince 
minutos ce la maftana del mismo dfa, mes, 
ano, y follo, habiendo puesto el ccúmplese, 
a las once y treinta minutos de la maftana 
del mismo dfa, mes y ano, según consta al 
reverso del folio 11, y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Abril de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 14, el De· 
fensor de Oficio don Ramiro Catón C., os· 
tentando el Poder correspondiente, · pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante, don José Luis Matus h., en 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
auto de las diez y quince minutos de la ma· 
nana del mismo día, mes, ano y folio, man· 
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Abril de mil nove· 

cientos sesenta y siete, follo 16, el Defensor 
de Oficio don Ramiro Catón C., devolvió el 
traslado expresándose asf: clos catorce re· 
paros formulados a esta cuenta fueron desva· 
necidos en la glosa Administrativa y )udi· 
cial, por los contadores que Intervinieron, 
como lo expresan ·las razones firmadas al 
margen de rada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este jui· 
cio, renuncio al resto del término del trasla· 
do y le pido llamar a aulos para dictar sen· 
tencia de ley,. V ofda la opinión del se· 
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ftllr f1acal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
16, y¡ / 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a esle ex~ediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y quince mlnu 
tos de la manana del trece de Abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

Por Tanto: 
Con tales antecentes, olda la ·opinión Fis· 

Cll, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo del Art. 151 d! la ley Reglamenta· 
ria, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ej~cutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el su~crito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, de-
finitivamente: · 

fa 11 a: 
Que esla cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue 
ba, quedando el seftor don José Luis Matu i 
h., de c.alidades conocida; en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
San Pedro de lóvago, departamento de 
Chontales, por lo que hace al periodo de 
Enero a junio de mil novecientos sesenta y 
uno, Séptimo de su actuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la soll· · 
cltud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publf quese en cLa 
Gaceta• y archfvese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Ministerio de Economfa 

Contrato entre el Gobierno y 
llortor Rodolfo Emilio Fiallos 

Reg. 234--32--0. 11372--31~X--67 
Acuerdo N9 49 - V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re el Arto. 195 Cn., Inciso 16, 
ACUERDA: 

Primero., Aprobar el contrato celebra
do entre el Gobierno de Nicaragua, repre
sentado por el Ministro de Economía Inge-

niero Arnoldo Ramírez Eva y el doctor 
Rodolfo Emilio Fiallos, para que éste 
preste sus servicios profei¡¡ionales en la Re
forma del Sistema Regishal Vigente, la
bor que hará en sus horas libres. 

Segundo: La remuneración por sus 
sus honorarios se tomarán de la partida 
06-16-08-00 de Catastro e Inventario de 
Recursos Naturales. 

Comuníquese y publíquese -Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, trein
ta y uno de Octubre de mil novecientos se
senta y siete. -"Año Rubén Darlo". -A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
Arnoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo
mía. 

Concesión a Exploración Minera 
Latinoameric:ma, S. A. 

REG. 2957 ~ B11J 735768 - ·e; 520.00 
ORLANDO BARRETO ARGUELLO, 

VICEMINISTRO DE ECONOMlA, 

e E R TI F 1 e A: 

Que en el Tomo Segundo, págínas ochen
ta y cinco, ochenta y seis, ochenta y sie
te y ochenta y ocho del Libro de Decre
tos, Acuerdos y Resoluciones dictados en 
asuntos relacionados con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Nátu
rales, se encuentra el Decreto que literal
mente dice: 

«DECRETO N• 56 - DRN 

El Presidente de la República, 
Visto el expediente instruido por la Di

rección General de Riquezas Naturales, 
con base en la solicitud que le fue pre· 
sentada a las once de la mañana del día 
dieciocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y seis, por el señor Marco Anto
nio Benavente, mayor de edad, casado, 
Contador Mercantil, de este domicilio, co
mo Vice-Presidente de la firma "Explora· 
ción Minera Latinoamericana, S. A.", la 
cual es una sociedad constituida y orga
nizada de conformidad con las leyes del 
país, para que se le otorgue a su represen
tada, una Concesión de Exploración de mi
nerales metálicos e industriales, por el tér
mino de tres años, sobre un área o zona 
de una extensión aproximada de 1,468.5 ki
lómetros cuadrados, localizada en jurisdic
ción de los Departamentos de Chinan
dega y León y delimitada de la siguien
te manera: Su forma es la de un pentá
gono irregular enmarcado y definido por 
cinco puntos designados A, B, C, D y E, 
tal como aparece en el croquis agrega
do a la solicitud. De los 5 puntos men
cionados, el punto "A", se encuentra a 
más o menos 4 kilómetros del pueblo de 

. Somotillo, con rumbo N 76°27'38" W; el 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2817 
=--------=============================== 
punto "B", ,se localiza en el llano Los Lo
ros, más o menos 750 metros al Este del 
Río Grande; el punto "C", queda más o 
menos 1.5 kilómetros al Sureste del cerro 
La Raya; el punto "D:', queda más o me
nos 2. 5 kilómetros al No.roeste del pueblo 
de Malpaisillo; el punto "E', queda más o 
menos 2 kilómetros al Oeste de la Laguna 
Burro Bayo. El perímetro de la zona se 
describe así: Del punto "A" se miden 
35,569 metros con rumbo S 76927'38" E; y 
se llega al punto "B"; del punto "B" se mi
den 23,100 metros con rumbo S 45QOO' E 
y se llega al punto "C'; del punto "C"; se 
miden 35,355.3ff metros con rumbo S 45QOO' 
W y se llega al punto "D"; del punto "D" 
se miden 36,769.60 metros con rumbo N 
45900' W y se llega al punto "E"; del pun
to "E" se miden 23,675 metros con rumbo 
Norte franco y se llega al punto "A" o 
punto de origen, cerrándose en esta forma 
el perímetro del área solicitada. 

CONSIDERANDO: 
Primero: Que la solicitud fue presen

tada ante la autoridad competente, en la 
forma y con los requisitos de ley, habién
dose observado en su tramitación todos los 
preceptos legales. 

Segundo: Que para beneficio de la eco
nomía nacional es de necesidad el estable
cimiento de empresas destinadas a la ex
ploración y explotación de minerales, que 
cuenten con capacidad técnica y económi
ca suficientes para garantizar el éxito de 
sus operaciones. 

Tercero: Que la solicitante dispone de 
capacidad técnica y económica necesarias, 
para emprender y llevar a cabo los traba
jos de exploración propuestos. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y lo es

tablecido en el Arto. 88 de la Constitución 
Política y de acuerdo con la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras. 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firmá EXPLO

RACION MINERA LATINOAMERICA
NA, S. A., una Concesión de Exploración 
de Minerales de oro, plata, cobre, plomo, 
zinc, tungsteno, manganeso, molibdeno, 
fluorita y barita, por el término de tres 
años, sobre un área o zona de una exten
sión aproximada de un mil cuatrocientos 
sesenta y ocho y medio kilómetros cuadra
dos ( 1,468.5 km2) localizada en los De
partamentos de Chinandega y León, con 
los detalles de ubicación y de medida que 
constan en la solicitud respectiva y rela
cionados en el presente Decreto. 

Segundo: Esta Concesión otorga a la 

solicitante, los privilegios establecidos en 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales (Decreto Legislativo 
No. 316, sancionado el 20 de Marzo de 
1968) y en la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Minas y Cante
ras (Decreto Legislativo No. 1067, sancio
nado el 20 de Marzo de 1965) publicados 
respectivamente en "La Gaceta" Diario 
Oficial, en el No. 83 del 17 de Abril de 
1958, y en los Nos. 69, 70, 71, 72 y 74 
correspondientes a los días 24, 25, · 26, 27 
y 30 de Marzo de 1965; y le impone las 
obligaciones contenidas en esas mismas 
leyes. 

Tercero: :Oe conformidad con el Arto. 
72 de la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y los Artos. 
119, 120, 121y122 de la Ley Especial so
bre Exploración y Explotación de Minas 
y Canteras, proceda la firma "Explora
ción Minera Latinoamericana, S. A.", a 
constituir un Depósito de Garantía, por 
la cantidad de sesenta mil córdobas .... 
( ~ 60,000.00) y un impuesto de otorga
miento, por la suma de siete mil córdobas 
( ~ 7,000.00) dentro del término de trein
ta días contados a partir de la fecha de la 
notificación de este Decreto, bajo los aper
cibimientos legales si no cumple. 

Cuarto. El conce8ionario deberá nego
ciar en el Banco Central de Nicaragua, 
todas las divisas y valores que necesitare 
vender para proveerse de moneda nacio
nal. 

.Quinto: Queda obligada la firma "Ex
ploración Minera Latinoamericana, S. A." 
a respetar los derechos que con anteriori
dad a este Decreto, hayan sido otorgados 
y que en la actualidad se encuentren vi- . 
gentes. 

Sexto: Este Decreto comenzará a re• 
gir a partir de la fecha en que se libre el 
Titulo correspondiente. Notifíquese, ins
críbase y publíquese en su oportunidad en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los cuatro días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y sie
te. "Año Rubén Darlo". (f) Ing. Amol
do Ramírez Eva, Ministro de Economía". 

Asimismo, C E R T 1 F 1 C A: el escrito 
de aceptación y la Resolución que a la le
tra dicen: 

Septiembre 11, 1967. Señor Ministro de 
Economía, Managua, D.N. 

Señor Ministro: En mi carácter de 
Vice-Presidente de la firma "EXPLORA
CION MINERA LATINOAMERICANA, 
S. A.", acuso a Ud. recibo de la ·comuni
cación, sin número, de fecha 6 del co
rriente mes de Septiembre por medio de 
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la cual me transcribe el Decreto No. 56 i de la firma "Exploración Minera Latino
DRN de fecha 4, también de este mes de americana, S. A." la aceptación del De
Septiembre, y en donde se otorga a lamen- creto Ejecutivo No. 56 - DRN, de fecha 
cionada firma "Exploración Minera Latino- cuatro de Septiembre de mil novecientos 
americana, S. A.", una Concesión de Ex- sesenta y siete, por_ el cual se le otorga a 
ploración de minerales de oro, plata, co- su representada una Concesión dé Explo
bre, zinc, tungsteno, manganeso, molibde- ración de minerales sobre un área o zona 
no, flourita y barita, •por el término de tres de una extensión aproximada de 1.468.5 
años, sobre una zona que tiene una exten- kilómetros cuadrados, localizada en juris
sión aproximada de 1,468 % Kms.2, loca- dicción de los Departamentos de Chinan
lizada en jurisdicción de los departamen- dega y León; y habiendo constituido la 
tos de _Chinandega y León. Por medio de empresa menciona un Depósito de Garan
la presente comunicación, manifiesto a tía por la cantidad de sesenta mil córdo
Ud. la aceptación que mis representados bas ( ~ 60,000.00) y pagado el impues- · 
dan a los expresados Concesión y Decreto, to de otorgamiento por la suma de siete 
en los términos en que han sido otorga- mil córdobas ( cr 7,000.00) ambos exigi
dos y muy atentamente suplico a Ud. me dos por la Ley, se autoriza a la firma "Ex
dé las órdenes correspondientes para ha- plóración Minera Latinoamericana, S. A." 
cer los enteros de CS: 60,000.00 y de . . . • para que inicie sus operaciones de explo
<r 7,000.00 en concepto, respectivamente, ración. Líbrese certificación del referido 
de Depósito de Garantfa y de Impuesto Decreto, de la aceptación del mismo, y de 
de Otorgamiento. Suplico ·darme confir- esta Resolución, para guarda de sus dere
mación de esta aceptación y extender al chas. (f) Orlando Barreto Argüello, Vi
respectivo título de Concesión de Explo- ceministro de Economía". 
ración que ha sido concedida a la Com
pañía que represento. Soy de · Ud. muy . 
atentamente, EXPLORACION MINERA 
LATINOAMERICANA, S. A. (f) Marco 
Antonio Benavente, Vice-Presidente. Pre
sentado por el Dr. Félix Esteban Guandi
que a las diez y cuarenta minutos de la 
mañana del día doce de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. ( f) Sebas
tián Pavón Tapia, DIRECTOR GENERAL 
DE RIQUEZAS NATURALES. 

RESOLUCION No. 124-DRN 
Ministerio de Economía, Managua, D. 

N., veintiocho de Octubre de mil nove
cientos sesenta y siete. Las ocho y quin
ce minutos de la mañana. Habiendo ma
nifestado a este Ministerio el señor Mar
co Antonio ~navente, en representación 

Y a solicitud del señor Marco Antonio 
Benavente, se extiende la presente certifi
cación, que constituye el título original de 
la Concesión de Exploración de Minerales 
otorgada, cuyo plazo deberá contarse a 
partir de esta fecha,· firmada, rubricada 
y sellada con el Sello del Ministerio de 
Economía en cada uno de sus folios, en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
y cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del dia veintiocho de Octubre de mil no
vecientos sesenta y siete. ~O RUBEN 
DARIO". Se hace constar que se agregan 
y cancelan timbres fiscales por el valor 
correspondiente de Ley. 

Viceministro de Economía, 
Orlando Barreto Argüello. 

BEOOION DE PATIIINTES DBJ NICARAGUA 

Marca de Fábrica 
Np 2846 -8/U Np 72519'1-· 225.00 

Coa1tantlno Campo• Palz, de eete domicilio, 1ollclta regl1tro: 

RINDIMAS 
YSAllMEJOlt 
~ VITA 
'll mm 
_!,á~.::::::. 

··-·--··•., ....... . -""- ...... -... . ..... ,... ......... ... 

o (Ql'Q.C.Q'l 
(9'11Ullltl UMN!i 1'111 

Para: Producto• de Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclonr.1. 

VITA-CEBADA 

u (araeol 
1 ...... - ... ·--.. --·· 

Oficina de Pateatea. Managua, veintiuno de octubre, mil noveciento1 1e1entl1lete.-Roberto Sán-
chez C., Coml1lonado de Patentea.-f. López, Secretarlo, 3 2 
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SECCION JUDICIAL 
Remates· 

N9 2964 -8/U N9 735970-4 135.00 
Cuatro tarde dleclllete corriente, eete Juz¡ado 

1ub11tará1e flaca urbana barrio Santa Roaa, eet1 
ciudad, 1olar nueve por velntld61 varas, con me
dlagu11 nueve por diez var11, forro madera, ladrillo 
cemento, bailo, Inodoro, luz eléctrica, agua 
potable, lindando: norte, calle trazada; 1ur, Sindi
cato Choferu Managua; oriente, Raúl Sandoval¡ oc
cidente, Sindicato Choferee Managua. 

Elecuclóo: Ana Petrona Marenco de Torru con-
tra Lul1 Fernando Torre. Ouerrero. 

Bue 1ub11ta: Och:> Mil Sesenta Córdobu. 
Oyenae poaturaa lcgalee. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto, Managua, 

uno Noviembre mil aovecleato1 1e1enll1lete. Cin
co tarde.-Manuel Barquero, Juez 2o. Clvll de Dls-
trlto.-Nohel Vtllavo, Srlo. 3 3 

N9 2963 -8/U N9 687684- $ 90.00 
Diez mailana veinte Noviembre corriente afto 1u

b11tará1e finca n1stlca limitada: oriente, Mufa Al
varez y otro¡ poniente, Cario• Sánchez Rayo¡ norte, 
Domingo Pérez¡ 1ur, reeto predio, alluado Lo• Rln
conea, M11atepe, bajo bue de 001 Mil Seteclentoa 
Cuarenta Córdob11 Cuarenta Centavos. 

Ejecuclóo: Ruth Lowery de Oarcfa contra Suce-
1lón lateet1da de Luz Pérez. · 

Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11atepe, uno Noviem

bre mil noveclento1 1e1entl1lete.-E. Mercado H., 
juu Dl1trlto.-f. Ortega Pavón, Secretarlo. 

3 3 

N9 2968 -B/U N9 736427- t 90.00 
Cuatro 1 media po1-merldlan111 quince Noviem -

bre próximo, venderáee martillo, 1utom6vll Toyota, 
color azul, modelo 1965, Placa 26940 - 66, cinco 
llantaa, radio, acceeorlor. 

Ejecuclóo: Jacinto Suárez Cruz, a Alberto Bac1. 
Navaa. Local ute Dupacho. 

Juzg1do 2o. Civil del Dl1trlto. Mana¡ua, Octubre 
veintiocho, mil noveclento1 1ese11tllletc. - M1nuel 
Buquero.-Ma. Lourdea Bolaftos O., Srla. 

3 3 

Np 2984 - B/U N9 736966-$ 135.00 
Once de la mailana velnl11lete Noviembre en cur-

101 1ub11tarbe en local eate Juzgado, predio rústico 
en Comarca E1qulpul111 uta jurisdicción, de una 
manzana exten1lón con árbolu fruhlu y caaa de 
madera, linda: norte y poniente, finca Angel Urbl
na¡ 1ur, la de Patricio Heroáodu y oriente, cami
no y de Angel Urbln1¡ la1crlta con Número 36,516, 
follo 34, tomo 495, 11lento lo., Registro Público u
te Departamento. 

811e po1tur11: 001 Mil Ciento Setenta Córdobu. 
Ejecula: Manuel Dfaz Soll1 a franclaco Her

nández Romero. 
Oyen1e po1tur11. 
Managua, 1el1 de Noviembre de mil noveclento1 

aeaenthlete.~I. Palma M.-f. C111lllo f. 
E1 conforme.-P. C11tlllo f., Srlo. 

3 1 

N9 2987 -8/U NQ 684218- t 90.00 
Once m1ilan1 velntlcutro corriente 1uba1tarbe 

cate Juzgado, finc11 jurl1dlcclón San Juan del Sur, 
noventa manzanu, limitada: oriente, Adolfo Mora
lu, otro1, rfo en medio¡ poniente, Eacameca; norte, 
Mutrn Cantlllano; aur, Manuel Meadoza. 
Cuarenta manzanu, linda: norte, Quebrada Baha

mar; aur, Alejandro Ouadamuz; oriente, calle; po· 
nlente, Socorro Reyna. 

Ejecución: Cario• Oarcfa Toruilo contra Suculón 
Manuel Mendoza Montlel. 

Bam Ocho Mii Córdob11. 

Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, tres Noviembre 
mll noveclento1 1e1enti1lete. - Mol1h S. Cole. 

3 1 

N9 2989-8/U N9 742()15 - 4 90,00 
Rematará1e cinco tarde veinticuatro Noviembre 

local ute Ju11l'ado, este ailo, Registradora muca 
NCR No. 1652167672484, una facturadora muca 
Moore flo. P46B-69331. Calcul1dora marca Re· 
mlngtcn 77 No. 77303551P. 

Ejecut1: Orton W. Dalley v1. Bendeck S. A. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado 2o. Civil Ol1trlto. Managua, tell No

viembre mil noveclento1 1esentl1lete.-Manuel Bar
quero.-Marfa Lourdea Bol1fto1 O. 

3 1 

.N9 299l -B/U N9 741898- • 90.00 
Cuatro tarde vtlntl1lete corriente, veaderá1e al 

mutilo automóvil marca •ford•, Oalaxle, regular 
e1tado, e1te Juzgado. 

Oyen1e po1tur11. 
Ejecuta: Jaenne Oavlnet a Mario Cera• y E1pe • 

ranza B. de Cerna. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dl1trlto. Managua, 1iete 

Novltmbre mil noveclentoa 1uentl1lete.-Dr. Ma· 
nuel S. Barquero O., Juez 2o. Civil de Dl1trlto.-O. 
Nobel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2995 B/U 741811 Valor 1$: 520.00 

El dia domingo 12 de Noviembre de 1967, a, 
las 8 a.m., en la Sala de Remates de esta Ofi.: 
cina Principal y de conformidad con los Artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se re
matarán. al mejor postor, las prendas de plazo 
vencido detalladas a continuación cuyos dueños 
no las hubieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta SUBASTA, pueden presentarse que serán 
oídas y atendidas conforme a derecho. 

SERIE "D" 

BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

U!V• de 1a 
Boleta 
7624 1 

8083 1 
8087 . 1 

8088 1 
8091 1 
8089 1 

8091 1 

9339 1 

9797 1 

9839 1 

9844 1 
9864 1 

9865 1 
9880 1 

9899 1 

Descripción de 
las prendas 

Pulsera y una cadena con 
Cristo, 17 grs. 
Anillo, 12 grs. 
Anillo con 3 brillantes, 3 % 
gramos 
Pula. tej. chino, 31 grs. 
Cad. tej. chino, con dije de 
Pula. media catl.a grab. br. 
en mal estado, 43 grs. 
Cad. tej. chino con dije de 
med. 30 grs. ~ 
Pulsera tej. N• 8, con dije, 
31 gramos 
Cadena con dije, 1 anillo y 
1 esvlava con dije, 11 grs. 
Cordón con dije de medalla, 
22 gramos 
Anillo con piedra, 15 grs. . . 
Cordón con dije de ·Cristo y 
4 anillos dist. 16 grs. 
Dije, 9 grs .. 
Prendedor con dije y 2 ani
llos di.st, 12 grs. .. 
Cordón con dije de Cristo y 
1 cad. con dije de Cristo, 
13 gramos 

9914 
9981 

10056 
10069 

1 Puls. tej. N• 8, 19 grs. 
2 Anillos di.st. 12 grs. 
1 Puls. tej. N~ 8, 9 grs. 
1 Anillo liso con soldadura vi

sible, 3 grs. 
10070 1 Anillo, 4 grs. 

Base del 
Remate 

1$: 90.00 
67.50 

225.00 
120.00 

187.50 

150.00 

148.00 

58.40 

73.00 
73.00 

51.10 
51.10 

65.70 

73:00 
102.20 

58.40 
51.10 

14.60 
21.90 
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~ 
N• de la Descripción de Base del 
Bo"leta las prendas R'iemate 

10158 1 Amllo, 1 esclavita, 1 cad. con 
dije y 1 dije, 15 grs. 73.00 
Cad. ord. con med. y 1 puls. 10197 1 

10198 2 

10205 1 

10246 2 

con 4 dijes, 10 grs. 58.40 
Cadenas dist. y dije de me-
dalla, 20 grs. 102.20 
Cad. con dije de Cristo y 1 
anillo, 7 grs. 36.50 
Anillos y 1 puls. tej. N• 8, 
con dije, 27 grs. 146.00 

10252 1 Cad. con dije de med. 10 K. 
22 gramos . . . 87.60 

. SERIE ":R" 

B. SIN RENOVAR VENCIDAS 

16767 1 Cad. ord. con Cristo, 11 grs. 
16874 1 Máq. de coser marca SIN

GER 
18270 1 Puls. y 2 cadenas dit. 54 grs. 
18757 1 Máq. de escribir portátil mar

ca TIPPA 
20222 1 Reloj inod. marca CARA

VELLE 
20430 1 Anillo, 4 grs. . . . . , 
20621 1 Cad. con dije de moneda y 1 

moneda de 2% dollars 10 grs. 
20797 3 Anillos dist. 10 grs. 
21001 1 Cordón con dije. de medalla, 

9 gramos : 
21054 1 Anillo, 7 grs. 
21118 1 Reloj inox. marca LA NICA 
22014 3 Puls. dist. 42 grs. 
22025 1 Garlopa de hierro marca 

STANLEY • 
22356 1 Plancha eléc. marca EL PA

LACIO DE HIERRO 
22377 1 Cad. sin dije, 14 grs. 
22396 1 Plancha eléc. marca GENE 

RAL ELECTRIC 
22666 1 Cad. con dije de med. 6 grs. 
22667 1 Cad. sin dije, 8 grs. 
22936 1 Garlopa de hierro marca 

STANLEY 
23124 1 Plancha eléc. marca GENE

RAL ELECTRIC 
23128 1 Plancha eléc. marca CON-

VAIR 
23175 1 Plancha eléc. sin marca 
23351 1 Esclava, 83 grs. 
23625 1 Cadena con dije y 1 anillo, 

18 gramos 
23722 1 Neceser y otro color rojo .. 
23763 1 Plancha eléc. marca ARVIN 
'23029 2 Puls. dist. y 1 par de argo-

llas, 10 grs. , 
?.4030 1 Anillo, 12 grs. 
24037 1 Reloj inox. marca CONA VIR 
24040 1 Cad sin b. con dije, 8 grs. 
24089 1 Anillo, golp 4 grs. -
24093 1 Anillo y 3 puls. dist. 53 grs. 
24118 1 Anillo y 1 cad. con med. lOK. 

8gramos 
24139 1 · Plancha eléc. marca GENE

RAL ELECTRIC 
24141 1 Anillo, 16 grs. . . . . . . 
24151 1 Puls. 1 cad. con dije de Cris

to y 2 anillos, 49 grs. 
24152 1 Anillo, 10 grs. . · . 
24168 1 Tenaza, 1 escuadra., 1 fonnón 

y 1 desarmador 
24172 1 Anillo y 1 pul. 8 grs. . 
24195 1 Anillo, 11 grs. .. 
24204 1 Puls. tej. chino, 30 grs. 
24222 1 Puls. tej. chino, rev. y 1 ani

llo, 19 grs. . . . . . . . . . . 
24281 1 Máq. de rasurar marca DUR-

~60.00 

450.00 
300.00 

103.60 

74.00 
22.20 

74.00 
59.20 

51.80 
44.40 
44.40 

251.60 

44.40 

22.20 
74.00 

44.40 
44.40 
59.20 

37.00 

44.40 

14.80 
21.90 

438.00 

102.20 
43.80 
29.20 

58.40 
73.00 
36.50 
43.80 
21.90 

292.00 

43.80 

43.80 
73.00 

262.80 
58.40 

14.60 
36.50 
58.40 

116.80 

87.60 

N• d8 la 
Boleta 

Des<,"'Tipción de 
las prendas 

Balffl del 
Remate 

24313 1 
24329 2 

24372 1 
24384 1 

24393 1 
24398 1 
24435 1 

24442 1 
24446 1 

24479 1 

2.4526 1 
24553 1 

24564 1 

MAN 1 diente queb. SOLIN~ 
GEN 
Reloj inox. marca NOVELTI 
Cadenas dist. con sus dijes, 
24 grs. 
Puls. con med. golp. 14 grs. 
Cad. sin dije, 1 par chapitas 
y 1 par chongos c/p. 5 grs. 
Puls. 49 grs. 
Puls. tej. chino, 20 grs. 
Cad. ord. con med. de 10 K. 
14 gramos . . . :- . . ..... 
Puls. y 2 cadenas dist. 50 grs. 
Anillo y 1 cad. con dije, otra 
sin dije, 13 grs. 
Plancha eléc. marca K. M., 
mango quebrado .. 
Puls. tej. chino, 12 grs. 
Anillo con soldadura, golp. 
3 gramos 
Plancha eléc. marca GENE
RAL ELECTRIC 

24565. 
24599 
24603 
24645 
24675 

1 Serrucho de 50 pulgadas . 
1 Reloj inox. marca LANCO 
1 Reloj inox. marca NOVELTI 
1 Pulsera, 17 grs. 
1 Puls. y 1 cad. oeon med. de 

10 K. 5 grs. 
24680 1 
24695 1 

24696 2 
24704 1 

24759 1 

24778 1 
24781 1 

24794 1 
24796 1 

24808 1 
24811 3 

24835 1 

24836 1 

24868 1 

24924 1 
24945 1 

24952 1 

24964 1 
24981 1 
24990 1 

25028 1 

25075 1 

25149 1 

25170 3 
25172 1 

25201 1 
25210 1 
25214 1 

25280 1 
25319 2 

Puls. tej. N<> 8, 22 grs. 
Carlopin de hierro marca 

~f:V~~i!"t .. y. 1. ~ládr~ 
Cad. con medalla y 1 anillo, 
12 gramos 
Taladro, 1 giullamen, 1 cepi
llo, 1 serrucho ,1 palin y 1 
formón • 
Anillo, 9 grs. 
Puls. 1 anillo y 1 par de ar
gollas, 11 grs. 
Anillo, 6 grs. 
Cámara fotográfica marca 
KODAK . 
Puls. tej. chino, rev. 4 grs 
Llaves para tubo, dist. y 1 
martillo 
Má.quina de escribir portátil, 
marca UNODERWOOD .. 
Máq. de sumar marca OLYM
PIA, sin número 
Máquina de baterías marca 
SUMBEAN .. 
Cad. con dije de med. 11 grs. 
Berbiqui, 1 escuadra, 1 pren
sa, 1 formón, 1 diablito 
Par de argollas, 1 anillo y 1 
par de patacones, 6 grs. 
Puls. de cad. mart. 64 grs. . . 
Puls. tej. corozo, 12 grs. 
Serrucho, 3 d&.armadores, 2 
llaves, 1 formón, 1 escoplo y 
1 alicate 
Cocina de kerosine marca 
COLEMAN de 1 quemador 
Taladro eléc. marca BECK 
DIDCKER . 
Vibrador eléc. marca HANDY 
HANNH .. 

. Cad. dist. 24 gsr. . . 
Cordón gastado con dije de 
Cristo, 10 grs. 
Puls. tej. chino, 26 grs: . 
Cad. tej. chino con dije, 14 grs. 
Cadena tej. chino, con meda
lla, 33 grs. 
Anillo, 7 grs. . .. 
Cad. dist. 1 nillo, y 1 par de 

cllapas, 19 grs. . . . . . . • • 

14.60 
36.50 

146.00 
73.00 

29.20 
277.40 
116.80 

65.70 
262.80 

73.00 

43.80 
65.70 

14.60 

21.90 
10.22 
58.40 
73.00 
87.60 

29.20 
116.80 

36.50 
29.20 

58.40 

36.50 
51.10 

58.40 
36.50 

43.80 
21.90 

29.20 

262.80 

394.20 

73.00 
58.40 

36.50 

36.50 
265.00 

65.70 

14.60 

29.20 

102.20 

43.80 
131.40 

58.40 
131.40 

51.10 

189.80 
29.20 

102.20 
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N• de la 
Boletfl 

Descripción de 
lfis pret1das 

25324 1 
25387 1 
25391 1 

25398 1 
25409 1 
25411 1 
25418 16 
25458 1 

Anillo, 7 grs. . 
Cad. con dije de Cristo, 7 grs. 
Cad. con dije de Cristo, 1 jar 
de chapas, 19 grs. . 
Taladro y 1 formón . 
Cad. con dije, 10 grs. . _ 
Anillo y 1 puls. 25 grs. . 
Llaves dist. 1 calibrador . 
Garlopa, 1 cepillo faltándole 
el mango, 1 taladro . 

25491 1 Puls. tej. N• 8, 7 grs. . 
25502 1 Cad. con dije de med. de 10 K. 

15 gramos . . . 
:.15513 1 Maq. de escribir portátil, mar-

ca UNDERWOOD . . ... 
25523,1 Escuadra, 1 prensa, 1 martillo, 

25554 
25560 
25565 
25574 

1 desarmador, 2 formones .. 
1 Puls. 51% grs. 
1 Cad. con med. 19 grs. 
1 Puls. 18 grs. 
1 Cepillo, 1 taladro, 1 serrucho, 

1 diablito. 1 nivel y 7 brocas 
distintas 

25625 1 Máquina de afeitar eléctrica 

25630 
25634 
25643 
25650 
25654 

REMINGTON 
1 Anillo, 4 grs. , 
1 Pulserita, 3 grs. 
1 Cad. tej. N• 8 con dije, 37 grs. 
1 Anillo, 7 grs. . 
2 Puls. dist. 1 cad. con dije de 

med. y 3 anillos, 89 grs. 
Reloj marca KIENZLE . 
Prendedor y 2 anillos, 6 grs. 
Cadena con dije de Cristo, 
11% gramos 

Í5669 1 
25679 1 
25680 1 

25689 1 Cordón con dije y 1 pulsera, 
46 gramos ......... . 

25700 2 Puls. dist. 8 grs. 
25729 1 Cadena con dije de Cristo, 

25748 
25753 
25801 
25802 
25805 
25809 

16 gramos . 
1 Pulsera, 100 grs. . 
1 Cad.. tej chino, 30 grs. . 
2 Anillas dist. 5 grs. . . . 
1 Pula. tej. chino, 28 grs. . 
1 Anillo, 9 grs. . 
1 Pulsera tejido N• 8 con dije, 

12 gramos 
25833 1 Cepillo, 1 taladro, 1 sierra, 1 

25841 1 
25859 1 
25890 1 

diablito y 1 nivel . 
Anillos dist. 6 grs. 
Anillo, 9 grs. 
Plancha eléctrica GENERAL 
ELECTRIC 

25911 1 Cad. con med. y 1 puls. tej. 

25912 
25914 
25916. 
25917 
25943 
25961 
25980 
25986 
26001 
26008 
26013 

chino con med. 27 grs. 
1 Relj inox. marca URBIT A .. 
1 Anillo, 4 grs. 
1 Anillo, 10 grs. 
1 Puls. 35 grs. 
1 Anillo y 1 puls. 48 grs. .. 
1 Cad. con med. 5 grs. . 
3 Cad. dist. 12 grs. 
1 Anillo y 1 par chapas, 8 grs. 
1 Serrucho, 1 llave y 1 tijera 
1 Reloj inox. marca INVICTA 
1 Pulsera tejido chino con me-

dalla, 14 grs. 
26022 2 Cad. dist. con sus dijes, 7 grs. 

y 1 dije 
26101 1 Anlllo, 9 grs. 
26105 1 Garlopin, 1 taladro y 1 dia

blito 
26112 1 Cad. tej. chino, con medalla, 

Base del 
Remate 

36.50 
36.50 

87.60 
21.90 
58.40 

146.00 
21.90 

58.40 
29.20 

87.60 

146.00 

29.20 
204.40 

73.00 
102.20 

73.00 

36.50 
21.90 
17.52 

204.40 
36.50 

438.00 
17.52 
36.50 

51.10 

219.00 
43.80 

5804. 
438.00 
189.80 

29.20 
146.00 

43.80 

65.70 

73.00 
36.50 
51.10 

43.80 

131.40 
43.80 
21.90 
58.40 

189.80 
277.40 

29.20 
65.70 
43.80 
17.52 
43.80 

73.00 

36.50 
51.10 

51.10 

20 grs. • 102.20 
26115 1 Pula. y 1 par cha.pas, 27 grs. 146.00 
26137 1 Anillo, 1 puls y 1 cad. con di-

je dem ed. 25 g-rs. 116.80 

N• de la D68Cripción .de 
Boleta ltsa prendM 

Baile del 
RRmate 

26183 1 • Tba.nico eléc. INDOLA 
26215 5 ·Anillos dist. 70 grs. ·. • ·. 
26244 1 Puls. 1 gM:illa. con dije y 1 

•Cad.· sin dije, ·5 grs. 
26249 • 1 -Cad. con dije de Cristo, 7 grs. -
26257 1 Cad. COlll dije. 1 anillo y 1 par r 

56268 1 
26278 ··1 
26289 "1 

chapas, 26 grs. . , . .. , , .. 
Cad. <:on dije de Cristo, 8 ~. 
Serrucho, 1 llave fija . 
Sargento, 1 guillamen, 1 tala· 
dro 

26295 1 Cepillo con el mango queb. 
1 .sargento 

26298 1 Cadena con dije de Cristo, 
61h gramos . . . . _ 

26299 . 1 Anillo y 1 cad rev. con dije 
de med. 11 grs. . 

26300 1 Cad. m/e con dije, 2% grs. 
26302 1 Tostador de pan, eléctrico, 

marca NATIONAL 
26304 1 Anillo, 1 par de chapas y cua-

26335 
26400 
26412 
26416 
26426 
26428 
26432 
26453 

tro aros, 33 grs. 
1 Puls. tej. N• 8, 9 grs. . 
2 Puls. dist. 15 grs. 
1 Pulserlta tej. N• 8, 6 grs. . 
4 Anillos y 1 pula. 14 grs. 
1 Puls. tej. chino, 43 grs. 
1 Cocina de gas, TROPIGAS 
1 Garlopa marca STANLEY .. 
1 máq. de escribir portátil mar-

ca OLIVETTI . . . . 
26471 1 Hebilla para faja, 10 grs ... 
26473 1 Anillito, 1 cad. con dije de 

Cristo, y 1 med. 19 grs. . 
26477 1 Pula. tej. chino, 9 grs. 
26494 1 Pula. tej. cino con dije de med. 

40 gramos., 
26505 1 Plancha eléc. marca K. M. 
26536 2 Pares de chapas y 1 pulse

ra, 18 gramos 
28781 1 Radio portátil de baterias, 

NATIONAL. 
29680 1 Máq. de coser marca SIN

GER 
30346 1 Tocadisco automático marca 

PERPETUM. 
31059 1 Radio portátil de baterlas 

marca PHILLIPS . . . . . . 
32854 1 Televisor eléctrico PHILLIPS 
33440 1 . Radio portátil de baterfas, 

MANA OLA 
33858 1 Máq. de coser SINGER . 
347M 1 Radio portátil de baterlas, 

SANYO ........... . 
35060 1 Radio portátil de baterías, 

26653 
36676 
36769 
37026 

marca SONY. 
1 Radio PHILLIPS . 
1 Radio PHILLIPS 
1 Radio PHILLIPS 
1 Tocadisco portátil, marca 

TAKT. 
37077 1 Tocadisco PHILCO . 
37080 1 Radio portátil de bateñas, 

SONY ....... . 
37111 1 Radio portátil marca NATIO

NAL. 
37122 1 Radio portátil de baterfas, 

marca RIVIERA 
37193 1 Máq. de coser eléc. marca 

SINGER 

13.00 
730.00 

29.20 
86.50 

131.40 
43.80 
10.22 

51.10 

36.50 

58.40 

51.10 
21.90 

36.50 

189.80 
51.10 
73.00 
36.50 
58.40 

204.40 
511.00 

36.50 

146.00 
58.40 

73.00 
51.10 

146.00 
29.20 

102.20 

109.50 

432.00 

144.00 

43.20 
864.00 

129.60 
710.00 

142.00 

56.80 
71.00 

142.00 
85.20 

113.60 
710.00 

213.00 

113.60 

21.30 

568.00 
37241 1 Tocadisco portátil PAC . . . 99.20 
37379 1 Radio de baterfast marca HI-

TAOHI 99.40 
37384 1 Radio tocadisco aut. NATIO-

NAL 710.00 
37385 1 Máquina de coser, elécbica, 

SINGER 710.00 
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N• dela 
Boleta 

37589 1 
37~ 1 
37662 1 

Descripción de 
las pr6fldas 

Radio marca PUNTO AZUL 
Radio marca PHILLIPS • • 
Radio portátil de baterías, 

Bas8del 
Remate 

255.60 
255.60 

STANDARD • • • , ., , • 85.20 
37715 1 MAq. de coser PFA.FF • • .. 213.00 

CAJA NACIONAL DE OREDITO POPULAR 
OFICINA PRINCIPAL 

22 

Títulos Supletorios 
N9 2852- B/U Np 687459- • 45.00 

Putor Martfarz, 101lcit1 Supletorio urb1na Santa 
Tere11, llnd1: oriente, calle; poniente, Yolanda Bor· 
gr; norte, Carlo1 Acevedo; 1ur1 callrjóa. 

Opóng1a1e término legal. 
Juz¡ado Clvll. La Conqul1t1, veinticinco de oc

tubre mil noveclento1 1eaentl1lete. - Jallo Varg11, 
Sri o. 

3 2 

No. 2810-B/U No. 683~06- 1f 90.00 
Julio Cé11r Brlcdlo 1ollclta Ululo ru1tlc11 Belén, 

veinticuatro manzanu, limitada: norte, carretera, y 
L11 Bader11; 1ur, Airu1tln Cerda¡ e1te, carrelera; OH· 
te, A¡u1Un Cerda. 

Siete mil var11 cuadradu, llmltad1: norte, fru
mo Zu¡ 1ur, oeate, fllu y Oregorla Pérez; este, 
camino. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, dlecl-

1lete Octubre mil noveclento1 1e1entl9lete.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 1 

N9 2816 - B/U N9 715513- • 90.00 
Pedro Mua Altamlrano aollclta Ululo 1upletorlo 

favor 1uce1lón Benito Meza, cuarenta manzanu, 11-
tlo La Concepción, jurl1dlcclón La Trinidad y E•
tell, lindante: oriente, Eduardo Benavlde1; occlden. 
te J 1ur, Vicente Monio; norte, Pedro y Oulllermo 
Ar halo. 

Opónganae. 
juzgado de lo Criminal del Dl1trlto y de lo Civil 

por Mialllerlo de Ley. f1tell, diecinueve Octubre 
mll novecientos 1e1entl1lete.- H. 01orno Fon1eca. 
-Hu¡o Tercero, Srlo, 

3 1 

N9 2814 -B/U N9 595502- • 45.CO 
Maria Tue11 Fletu 101lclta 1upletorlo, rú1tlco, 

E1qulpul11, Moyogalpa; oriente, lné1 Rodrlguez; 
poniente, Sebutlán Carrlllo; norte, Tutamentarla 
Julláa Mora; 1ur, Tcre11 Fletu. . -

Opón¡an.e. 
Juzgado Local Civil. Moyoj!alpa trece Octubre 

mil noveclento1 1uent11lete.-francl1co Rodrlguez 
Ponce, Srlo. 

3 1 

N9 2813- B/U N9 683788- • 45.00 
Clementina farlfta 1ollclta 1upletorlo rú1tlca, Be

lén, cinco y media manzana; oriente, Alm1nzor 
CarV1jal¡ poniente, Camino¡ norte, Francl1co Ugar
te; 1ur, Juan Farlfta. 

Oponene legalmente. 
Ju1¡ado Civil Dl1trlto. Rlv11, once Enero mil 

novectento1 1eaent11tete.-Olad71 Cerda, Srla. 
. 3 1 

N9 2774 -8/U N9 621692- • 45.00 
Balblno lne1troza Oómez 1ollclta 1upletorlo rús

tico uta jurl1dlcclón; eate, Tomál Muftoz; oe1te, 10· 
licitante, camino en medio; norte, Tomb Muftoz, 
francl1co Hurtado; 1ur, 1ollcltaate. 

Opónganae. 

Juzgado Loc1l. Totogalpa, catorce Octubre mil 
noveclenlo1 1uenthfete.- Luclla de habí. 

3 1 

N9 2746 --B¡U N9 703903- f 90.00 
Agul'da Mena Pérez 1ollcfta Ululo 1upletorlo, 10-

lar Dfrlomo¡ oriente, Roberto Lacayo t 1etentlclnco 
varn; poniente, Lula T1ffer; norte, Pelrona Rublo, 
1e1rntlcfncll varu; y 1ur, camino .en medio, 1etenta 
1 cinco varu. 

Oponeru. 
· Juz¡ado Civil Df1trlto. Granada, dleclalete Oc

tubre mll noveclento1 1esentl1lete. - A. Morgan 
Pérez, Srlo. 

3 1 

N9 274~ - B/U Np 697238- • 90 00 
Alfon10 Paz 1ollclta 1uplelorlo, urbano, barrio 

El Calvario, León, lindante: orlentr, Francfaco Car· 
mona; poniente, mediando calle Paz Berrfo1; norte, 
Candelaria Oaleano¡ 1ur1 mediando calle Concep· 
clón Meléndez. 

lntere11do1 opóogante. 
juzgado Dl1trlto Civil. León, Octubre catorce, 

mil novecleatoa 1uent11lete. - Manuel Marllnez 
Sri o. · ' 

3 1 

N9 2738 -B/U Np 307900- t 45.00 
Juana Cantfllano 101lclta 1upletorlo rú1tlco, llnd1: 

oriente, 1ur, Carolina Amador; poniente, Pedro 
Moralu¡ E1teban Heroández; norte, calle pública. 

Opónganse. 
Juzg1do Local Clvll. Moyogalpa, velntl1lete 

Abril mll noveclento1 1eaentl1lete.-Margarlta Al-
faro O., Srla. 3 1 

N9 2996 -B/U N9 687744- • 45.00 
Soled1d Alemán de L1cayo pide 1upletorlo, ur· 

bano, La Paz, Carazo, limitado: oriente, Virginia 
Ouzmán¡ poniente, Altjandro Alemán; norte, Ne
mula Sevilla; nr, calle. 

Opóogan1e. 
Juzgado Local Civil. jlnotepe, 1el1 Noviembre 

mil noveclento1 1e1enllllete. - Leónldu Sánchez, 
Secretarlo. 

3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
No. 2758-BfU No. 683246- • 45.00 

Mamerto Campo11 101lclta :lonaclón predio urba 
no Munlclpal barrio • ~I Bajo• eata ciudad. 

lntere11do1 opóngante. 
Secretarla Alcaldla Municipal. 801co, trece de 

octubre mll noveclento1 1eaentlllete.-Alodla Ro
cha, Srla. 

3 2 

N9 2966 -8/U N9 684205- • 90.00 
Llgia Medrana Oómez 101lclta donación terreno 

ejldal con treinta var11 de frente por 1u fondo co. 
rrupondlente para con1trutr. Lindante: oriente, 
co1t11 Oran Lago Nicaragua; poniente, propiedad 
Ml1lón Nazarena¡ norte, calle P110 E.nmedlo; y 1ur, 
derecho arriendo Abellna Ouadamuz. 

Oponene legalmente. 
Alcaldla Municipal de San Jorge, trelntluno de 

Octubre de mil noveclento1 1e1eata y 1lete.-Della 
Oómez, Alcalde. - Victoria de Mejlcano1, Secre-
tarla. · 3 1 

N9 2967 -B/U N9 707934- ~ 90.00 
Carmen Mairena Ubeda, mayor edad, nudo, 

1gricultor, ute domicilio, aollclta don1clón 1olar 
Municipal, ubicado Cantón Surorlental ula ciudad, 
veinticuatro :varu frente veinte loado; llmltado1 
oriente, Oregorlo Padilla; occidente, Rlo Viejo¡ 
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norte, francl1co Zelaya¡ 1ur, calle enmedlo, Ou -
temberg Martrnn. 

Quien pueda oponene háli?alo término legal. 
Dado Alc1ldl1 Municipal jlnotega, a treinta Oc· 

tubre mil noveclento1 aeaentl1lete.-Rutillo Rivera 
Rtver1.- Enrique Arauz Gondlez, Sri o. 

3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 2749 -B/U N9 720345-~ 180.00 

AIY1ro Córdova Rlvu, mayor de edad, caaado, 
negociante y de este domicilio, 1ollclla venta de un 
lote de terreno ejldal 11tuado en Comarca del Ple 
del Ol1tante de este Departamento, que mide ocho 
mil ochoclento1 doce metro• cuadrado•, equivalen· 
tea a doce mil qulnlent11 var11 cuadrad11 de exten. 
alón 1u::ierf1clal, de forma Irregular, e !nacrita con 
número 51.84~. ulento lro., folios 224 'f 225, Tomo 
DCCLXVll, Sección de Derecho• Reale&, Libro de 
Propledade1, Regl1tro Público de e1te Departamen 
to. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
..--olltrlto Nacional, a 101 veintiocho d(u del mes de 

julio de mil noveclento1 aeaenta y alele. -Arturo 
Cruz Porr11, Mlnl1tro del Distrito Naclonal.-G1u
tavo Manzanarea Enrrquez, Secretarlo General. 

3 3 

Np 2919-8/Ú Np 729297-t 180.00 
Mugarlla Sacua de Sevilla Sacua, mayor de 

edad, viuda, de oficio• domé1ttco1 y de eate doml
clllo, 1ollclta venta terreno ejldal 11tuado 1obre ca
rretera 1ur, que tiene una hectárea y cuatro mil se· 
1enta y trea metro• cuadrado•, poco mb o meno•, 
y que linda: oriente, camino de Tlcomo enmedlo, te· 
rreno de Dlonl1lo Prado¡ poniente, carretera a DI· 
rlamba de por medio, terrenos de Alfon10 E1trada; 
norte, propiedad de P. Ali. Pell11 y Cía., antn de 
Ernnto fernáadez¡ y aur, terreno• de Abraham Ar· 
güello, hoy de Alfredo Bequlllard. 

Opóngue quien tuviere derecho, término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana
gua, Dl1hlto Naclonal, treinta y uno de Octubre de 
mil novecientoa 1e1enta y alele.- Ait11ro Cruz Po· 
rru, Mlnl1tro del Dlatrlto Naclonal.-Ou1tavo Man 
zanarea E., Secretarlo. 

3 2 

Np 2855 -B/U Np 726021- t 180.00 
Roberto Arana lotz, mayor de edad, caaado, ne

gociante y de eate domlclllo, aollclta la venta de 
un lote de terreno que tiene una exlen1ión de .... 
634.52 M1.2 dentro de 101 1lgulente1 llndero1: nor
te, terreno del Dl1trlto Naclon1l; 1ur, terreno del 
Ferrocarrtl del Pacifico de Nicaragua; ule, 9a. 
avenida N.O. de por medio al terreno del f.f. C.C.; 
y oeate, terreno del Dl1trlto Nacional. Dicho le· 
rreno eetá 1ltuado del portón occidental de la Es· 
cuela de Artea una cuadra abajo y lo ha eetado po
aeyendo el aei'lor Arana Lotz por veintiún año•. 

Opóng11e quien luvlere derecho, por término 
de ley. 

Dado en el Palacio del Ayunlamlento. Managua, 
Diatrlto Nacional, veinticuatro de Octubre de mil 
noveclentoa ae1enta y 1lete.-Arturo Cruz Porras, 
Mlnl1tro del Dlatrllo Nacloaal.-Ou1tavo Manzana· 
ree farfque:r, Secretarlo. 

3 1 

~ -- - --- --- --:-.::::-:=-:-::...:~--=--:..===;. 

N9 2819 -B¡U N9 721919 - ~ 22S 00 

Mercedes Obaado de Wong Valle, cuad.a, de 
o! clo1 do~é1tlco1 y de eate domlclllo, 1ollclla ven· 
ta do1 lotea de terren'l ejldal 1ituafo1 sobre el ca
mino de Santo Domingo, uf: a) Lote de catorce 
mil cien metros cuadradca y llnda: norte, terreno• 
de la Sucesión de don Manutl J. Rlguero; 1ur, ca
llejó11 en medio, terreno• del Dactor Leopoldo Ar
güello Gil; eate, finca de Arturo Mollna O!uda; y 
oeate, terreno• de Rafael Huezo; y b) Lote que 
tiene una 1uperfcle de nueve mll qulnlento1 cua. 
renta y alele varu cuadradu y treinta y trea centé
llmu y llnd1: norte, terrenoa de la Sucealón de 
Don Manutl J. Rlgnero; 1ur, terreno• de la Suce-
1lón del doctor Leopoldo Argüello Otl¡ eate, terre -
no1 de Renato Arana Arana¡ y oeate, terreno• de la 
aeñora de Wung Valle. 

Opóng11e quien tuviere derecho, término legal. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managu1, 
Dhtrlto Nacional, veinticinco de Octubre de mil no· 
vecientoa 1uenta y 1lete.-Arturo Cruz Porraa, Ml
nfltro del Distrito Naclonal.-Uu1tavo Manzanuea 
Enrrquez, Stcretarlo. 

3 t 

Donación de Terreno Ejidal 
N9 2456- B/U Np s7M49- t 90.00 

Haldée Dávlla Orte¡a, 1ollclta donación 1olar 
municipal banda aor-occldental eeta ciudad, linde
ro• slgulentea: oriente, aolar Justlna Masl1; occlden· 
te, 1olar Martrn Meodou; norte, aolar de la denun
ciante¡ aur, 1olar de flórlda Mura, calle lnterpueata: 
Intervino Síndico Municipal. 

Opoalclonea, término legal. 

D1do Alcaldía Municipal. C~moapa, diecinueve 
septiembre mil noveclento1 1esentl1iete,-M, A. Me
¡r1, Alcalde Municipal. 

3 2 

Convocatoria a Caf etalero1 para 
Asa!Dhlea General 

Np 2961 -B/U Np 715909-t 135.00 

Se avl11 a 101 clfetaleroa que no habléndoee 
efectuado la primera reunión de la Junta General 
de Acclonlstu de esta Entidad para que fue coa
voc:ada, ae cita nuevamente para Asamblea General 
que ellglrá nueva Junta Directiva y nueva Junta de 
\llgilancla el dla 26 de Noviembre corriente, y eata 
vez habrá quorum legal con el número de 1oclo1 
que .. 11tan plenamente ldtntlficado1.-feraaado 
<.;hamorro Ztnk, Secretarlo. 

Hora- 11 am. 

Local- esta Oficina. 

Sociedad Cooperativa Anónima d1 Cafetuos 
dt Nicaragua 

3 2 

Citación a Accionistas de Procesadora 
Industrial de Maderas, S. A. 

No. 2951-B¡U No. 735781 - t 45.00 

Se cita a todo• 101 Accloal1t11 de Procea1dor1 
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================================::::::::;=====================-- -========= 
Industrial de Mader11, S. A. p.ra Junta General de 
Accloniltas que tendrá IU¡tar el día Juevu 21 de 
Noviembre de 1967 a las 2 p. m. en lu Oficinas de 
la fábrica para tratar de: •) Presentación del Ba
lance anual del 30 de junio de 1967. b) Preaen
taclón de Recomendaclone1 de la Junta Directiva. 
c) Varlo1.-Arq. José franci1co Tcrán C., Secre-
tarlo Junta Dlrectoru, 1 

Solicitan Adjudicación de un Novillo 
N9 2886 -8/U N9 621230- 4 45.00 

Apolonlo Melgara 101lclta adjudicación novillo 
nrgro loro, herrado fierro• 

o, 8, uv. 
entrelaud11. 

Interesado• opónganse. 
Alcaldfa Municipal. San juan, Río Coco, veinte 

Octubre mil novecleoto1 1c1cntl1lett,-Melulo Vc
lá1quez, Srlo. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

Reg. 2815-B/U No. 708687 - <* 15.00 
Rodolfo, Reinaldo, Ouisela Oámez Her· 

nández, solicitan declaratoria herederos ma· 
dre Marra Lucila Hernández, urbana San Juan 
La Concepción, este Distrito Judicial. 

Opónganse. 
Juzgado Dlstrito.-Masatepe, once Octu

bre mil novecientos sesentisiete.-Carlos B. 
Ruiz O., Srlo. 

1 

Reg. 2812-·B/U No. 683905-<I: 15.00 
Oerónlmo Antonio Obando Guido, solicl· 

ta declarársele heredero, bienes, derechos, 
acciones, sucesión intestada Gerónlmo de 
las Mercedes Obando. 

Opónganse. 
Juzgado Distrlto.-Rivas, catorce Julio mil 

novecientos sesentlsiete.-A. Sandino C, Srio. 
1 

Reg. 2893-B/U No. 704050-C$ 15.00 
Andrea f austlna González, solicita de el a· 

rársele heredera su madre, Josefa González. 
Bien, Dirlomo. 

Oponerse. 

Juzgado de lo Civil del Distrito. Granada, 
veinticuatro de Octubre de mil novecientos 
sesentislete.-A. Margan, Srlo. 

1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 290 

Por segunda y última vez, se cita y em· 
p'aza al procesado francisco Nicaragua, 
quien es mayor de edad, casado, colector y 
de este domicilio; para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Estafa en bienes de 
financiera de la Vivienda, bajo los aperclbi· 
mientos de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de Jurados y causarle la sen· 
tencia que se dicte en su contra, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios Públicos la 
obligación e_n que están de caplurar al antes 
dicho procesado, y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito segundo. Mmagua, cinco de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y siete.
Ariel Quintana Zapata, Juez 2o. de Distrito 
del Crimen por Ministerio de la ley.-José 
Maria Zelaya, Secretarlo. 

1 

No. 306 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Humberto Roj1s Medina, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este Juz· 
gado a defenderse en la causa que se le sigue 
por él delito de Homicidio cometido en la 
persona de Isabel Marllnez, de generales lg· 
noradas, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obllgaci6n 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado ya los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veinticuatro dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos st'senta y sle· 
te.-Adán Zapata M.-Oscar Blanco M., Srio. 

Es conforme con su orlglnal.-León, vein· 
ticuatro de Octubre de mil novecientos se· 
senta y siete. - Osear Blanco Matus,..-Srlo. 
juzgado del Oto. del Crimen de León. 

1 
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